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SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2016-00956-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, toda vez que se 

dio cumplimiento a lo ordenado por el Superior en decisión de 13 junio 

de los cursantes, atendiendo a la constancia visible en el PDF22, 

proceda Secretaría a REMITIR copias de los documentos vistos en los 

PDF001, 002, 08-17, 21-23 del expediente digital, incluyendo la presente 

decisión. OFÍCIESE 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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